
"2016-Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Defiberante
de la Ciudad de Ushuaia

Broque Irente Para LaVíctoría
ConcejaC 3-fugo Y. Romero

11t21110‘—.

-,,rr:AbC21 	  Folas:	

-	 NOta	 /2016

Letra: B.F.P.V.

Ushuaia,19 de Octubre de 2016

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Don Juan Carlos Pino

De mi mayor consideracion:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. A los efectos de incorporar en el
Boletín de Asuntos de Entradas de la próxima Sesión ,e1 siguiente Proyecto.

Saludo a Ud. Con distinguida atención

6-VICTORIANO RONItRO
Concelal

Frente para la victona
Conce0 Deliberante de Ushuaia
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FUNDAMENTOS

Sr Presidente:

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define como mortalidad perinatal, el número de
nacidos muertos y muertos en la l a semana de vida por cada 1.000 nacidos vivos.

La tasa de mortalidad perinatal es un indicador que resume el riesgo de morir del feto y recién
nacido como consecuencia del proceso reproductivo. Contribuyen además, los factores
ambientales y el grado de desarrollo social, económico y sanitario de un país.

En las estadísticas que nos presentan los Centros de Perinatología, podemos observar las enormes
diferencias que se establecen entre los países desarrollados y en desarrollo de la Región.

Es así que la tasa de mortalidad perinatal promedio de Canadá y estados unidos es de 7/1000
nacidos vivos, mientras que en Sudamérica es de 21/1000 nacidos vivos.

En centro América es de 35/1000 nacidos vivo; en el Caribe no latino 34/1000 nacidos vivos y en
el Caribe latino 53/1000 nacidos vivos; cifras directamente relacionadas con el grado de
desarrollo económico, social y sanitario de esas regiones.

El análisis de los datos permite acompariar, reforzar, o reorientar las líneas de trabajo a un
mejoramiento de la atención de las madres y de los nirios. Se hace necesario elaborar acciones
que mej oran la calidad, la cobertura y la accesibilidad de la atención de los nirios y de las mujeres
embarazadas y puérperas a fin de mejorar la salud de la población materna infantil en nuestro

País.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE

LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art.1°: Declarar de Interés Municipal al mes de Octubre, elegido internacionalmente como el
"Mes de la Conmemoración y Concientización de las muertes perinatales e Infantiles.

Art.2°: De forma

0 vICTORIANO RAERO
Concejal

Frente para la Victoria
Concelo Deliberante de Ushuais
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Ushuaia,	 de Octubre de 2016.-

AL CONCEJAL
ROMERO HUGO

D:

SOLICITA SE DECLARE DE INTERES MUNICIAL.-

ALTAMIRANDO, PAMELA MAGALI D.N.I 33.97.48, mamá e
integrante Fundación Era en Abril, vengo en representación de Lorena
Reynoso coordinadora de la Fundación sin fines de Lucro ERA EN ABRIL
me presento y digo:

Que en representación del grupo de mamas que integramos
esta Fundación vengo a solicitar se Declare de Interés Municipal al Mes de
Octubre "Mes internacional de conmemoración y concientización de las
muertes perinatales e infantiles", que solicitamos se declare de InterésMunicipal el 30 de Octubre fecha que se realizara homenaje desde esta
Fundación, que el mismo se llevará a cabo en el paseo de las Rosas-
Ushuaia, a partir de hs 18, que el mismo tiene como fin hacer visible esta
problemática y recordar a nuestros hijos que partieron muy pronto, bajo la
consigna de encendidos de velas y banderines familiares, amigos y padres
de nuestra comunidad y alrededores, que han perdido a sus hijos en el
embarazo, en el parto o después de sus hijos.

Que La pérdida gestacional es poco comprendida en nuestra
sociedad quien silencia a las madres que pierden a su bebé. A diferencia
de las madres que pierden un hijo luego de nacer, las madres que sufren
pérdida gestacional, no solo pierden su bebé sino que encima de todo
viven un duelo desautorizado. El duelo desautorizado es el duelo que no
es socialmente reconocido ni públicamente expresado y que a través de
este acto en el que la idea es juntar padres, familiares, amigos, personas
que quieran ofrecer su apoyo y presencia a las personas afectadas por
estas pérdidas.

Por lo expuesto es vengo Solicitar, se haga lugar a la pretensión
aquí esgrimida.

Saludo cordialmente, en espera de una respuesta favorable.

A It irando

Pamel Magali

Contacto: 2901-531240



ENCENDIDO MUNDIA,
DE LUCES 2016

LuzPorVos
#RompamosElSilencio

#PorUnDueloRespetado

Orgonizoción que brindo apoyo a padres
de bebos iallocidos on el embarazo, el pado

o después de nacer,

Octubre: Mes internacional de concientización y conmemoración de be es aI1ecidos



OCTU RE:
Mes internacional de	 orad
rla los •	 $ fultecidos en el vientre

#RespetaMiDuelo
#RomparnosEISHencio

ankoridn que brindo opelo
o pod de bebas follocidos
en e emborom ei 1parto

o después de nocer.
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